DECRETO Nº 1868.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Desígnase al Sr. Edil HUGO PEREZ ALDROVANDI,  para integrar la Comisión Administradora del Estadio Municipal, de acuerdo a lo que establece el Decreto Nº 3896, de fecha 9 de febrero de 1955.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones ,  a nueve de setiembre 

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


      Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


    Secretario

